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mejoramiento y preservación de los monumentos y bienes de interés 
cultural e histórico del municipio de Chiquinquirá en aras de conservar 
y mantener la cultura chiquinquireña, así como fomentar el turismo en 
el municipio; lo anterior, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo.

Artículo 5°. Canales de difusión. Autorícese al Gobierno nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto del Mediano Plazo, recursos necesarios 
para desarrollar por parte del Sistema de Medios Públicos un proyecto 
audiovisual con el ánimo de difundir la historia e importancia del 
municipio de Chiquinquirá en donde se incluyan las acciones tomadas 
con ocasión de la presente ley, el cual será difundido por la televisión 
pública nacional.

Artículo 6°. Fiesta Nacional. Declárase el Día de Nuestra Señora 
del Rosario de Chiquinquirá, que se conmemora el 9 de julio de cada 
año, como día festivo de carácter nacional, de obligatorio cumplimiento 
en todo el territorio de la República de Colombia. Por consiguiente, 
todos los trabajadores, tanto del sector público como del sector privado, 
tienen derecho al descanso remunerado por la celebración de carácter 
religioso. Se aplicarán las disposiciones de la ley 51 de 1983 para efectos 
de determinar el día en el cual se disfrute del descanso remunerado en 
el calendario.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julián David López Tenorio.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza

LEY 2578 DE 2026
(junio 1°)

por medio de la cual se vincula a la Nación en el homenaje al municipio de Chiquinquirá en el departamento 
de Boyacá, como destacado Centro Turístico Religioso, Histórico y Cultural, y se dictan otras disposiciones.

Poder Público - Rama Legislativa

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto rendir 
homenaje al municipio de Chiquinquirá, ubicado en el departamento 
de Boyacá, por sus significativos aportes al desarrollo de la comunidad 
Chiquinquireña y del departamento, así como vincular a la Nación en 
la conmemoración de los 440 años de su nacimiento con ocasión al 
milagro de la renovación el 26 de diciembre de 1586, de los 216 años de 
haberse convertido en Villa Republicana, el 1° de septiembre de 1810, 
resaltando su importancia histórica, religiosa, cultural y turística, y del 
cumplimiento de 40 años desde la histórica visita del Papa Juan Pablo 
II a Chiquinquirá, ocurrida el 3 de julio de 1986, evento que consolidó 
aún más su reconocimiento como centro de fe y peregrinación a nivel 
nacional e internacional.

Artículo 2°. Honores al municipio de Chiquinquirá. Autorícese al 
Gobierno nacional y al Congreso de la República para rendir homenaje 
al municipio de Chiquinquirá, realizando una ceremonia conmemorativa 
en el municipio el día 1° de septiembre de 2026. En este evento se 
destacará su significativa contribución a la religión católica durante sus 
primeros 216 años como Villa Republicana, sus 440 años de nacimiento 
con el milagro de la renovación y los 40 años desde la histórica visita 
del Papa Juan Pablo II a Chiquinquirá, ocurrida el 3 de julio de 1986, 
así como su importancia como destacado centro cultural, turístico y 
religioso de Colombia.

Artículo 3°. Obras de reconocimiento. En honor al cumplimiento 
de las fechas históricas del municipio de Chiquinquirá, autorícese al 
Gobierno nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General 
de la Nación, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto del Mediano Plazo, las 
siguientes obras con el objetivo de aportar al desarrollo económico, 
turístico y religioso del municipio:

A. 	 Plan maestro de acueducto y alcantarillado del área urbana del 
municipio de Chiquinquirá.

B. 	 Transversal de Boyacá (Puerto Boyacá – Chiquinquirá – Villa 
de Leyva – Tunja – Ramiriquí – Miraflores – Monterrey).

C. 	 Construcción doble calzada Zipaquirá – Barbosa.
Artículo 4°. Preservación del patrimonio histórico. Autorícese al 

Gobierno nacional para incorporar las partidas presupuestales para el 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 1° de junio de 2026.

 GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
La Ministra de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Yannai Kadamani Fonrodona.

LEY 2579 DE 2026
(junio 1°)

por medio de la cual se exalta como Patrimonio Cultural e Inmaterial (LRPCI) - del ámbito nacional el 
género musical Calypso y los bailes típicos del pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO 1

Objeto, aplicación y objetivos

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto salvaguardar, 
fomentar, reconocer e impulsar la música y el baile tradicional típico 
del pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa 
Catalina, como integrante del patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación.

Artículo 2°. Facúltese al Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes declarar Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional el género musical Calypso 
y bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, para que incluya en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito 
nacional el género musical Calypso y los bailes típicos del Pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
se apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES).

Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
las secretarías de cultura departamental y municipal propiciarán y 
financiarán la elaboración del Plan Especial de Salvaguarda (PES) de 
la música y bailes típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente ley será aplicable 
a los actores de la cadena de valor de la música y el baile tradicional 
típico del pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina, tales como:

1. 	 Productores y músicos: Músicos tradicionales, talleres y/o 
escuelas de música, y artesanos que elaboran instrumentos típicos tales 

como: Horse Jawbone (quijada de caballo), Got Bucket (tináfono), 
mandolina, maracas, entre otros.

2. 	 Bailarines, modistas que confeccionan ropa típica, talleres y/o 
escuela de danza.

Artículo 5°. Difusión y conservación de las expresiones de música 
y baile típico. Se autoriza al Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes en coordinación con la Gobernación del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina para que de conformidad 
con sus funciones constitucionales y legales contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo 
de los valores culturales que se originan alrededor de la música y bailes 
típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes apoyará el 
trabajo investigativo y las publicaciones en los temas de música y bailes 
típicos del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

CAPÍTULO 2

Sistema de información, fortalecimiento y promoción

Artículo 6°. Sistemas de información. Autorícese al Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, al Sena regional San Andrés 
Islas, al Centro de Formación Turística, Gente de Mar y Servicios; 
al Instituto de Formación Técnica Profesional – Infotep, San Andrés; 
y a la Sede Caribe de la Universidad Nacional, para la creación del 
Sistema de Información de la Música y Baile Típico del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, como herramienta para 
la gestión del conocimiento que permita promocionar las tradiciones a 
nivel nacional e internacional, así como orientar, producir y difundir 
información relevante. Este sistema será de acceso público.

Artículo 7°. Fortalecimiento. Autorícese a la Nación, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para la creación del 
programa de fortalecimiento de las expresiones de la música y bailes 


